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Atentamente,

Anexo uno: cop¡a de la sentenc¡a.

Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Primero Civil del Circuito

Esoecializado en Restitución de Tierras

Mocoa,21 de septiembre de 2015

Oficio Jl CERT No: 08467

N. Proceso:8600 13'121 001 -20'l 4-00560-00
(Favor citar al contestar)

Ref.: Notificación Sentencia No. 00024
del 1610912015

Renata Martínez Muñoz
Secretaria

Cordial saludo,

Por el presente me permito notificar a Usted, en forma respetuosa, la sentencia
#00024 del 16 de septiembre de 20't5, proferida por este Despacho dentfo de la
acción de restitución de tierras ylo tormalización de títulos, radicada al fúmero
860013121001-2014-00560-00, para lo cual se remite copia de la m¡sma.

Palacio de Justicia, Carrera 5' con Calle 10 esquina, 4to. Piso
Telefax (098) 420 41 07 - 420 4978, jcctoesrtol moc@notificacionesrj.gov.co
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Rama ludicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil del Circuito
Especializado en Restitución de Tierras

Mocoa - Putumayo

SENTENCIA No. 00024
RESTITUCIÓN DE TIERRAS
LIGIA MARI ELA BURBANO PANTO.JA
LA NACION
PERSONAS INDETERMINADAS
860013121001-2014-00560-00

WZGADO PRIMERO CIVII, DEI, CIRCUITO
Especializado en Reatitución de Tierras

Mocoa, dieciséis (16) de septiemlcre de dos mi1 quince (2015)

Profiere éste despacho la sencencia gue
corresponda dentro del proceso de la referencia.

derecho

1.- PRETE¡TS I O¡üES

Se sol i ci fa .nre sr nrofeiá el derecho fundamentaI a Ia
restitución de tierras de la demandante, en su calidad de
víctima y ocupante del bien, así mismo, se den 1as órdenes
enunciadas en ef artículos 72, 9L y I21- de la Ley 1448 de
20L1,, eIIo en cumplimiento del deber de qarantizar la
nrewal enci: de Ios dercr-hos de ac¡rel Ioq r¡ del derer-ho desYqe++vv _l evr

retorno o reubicación vofuntaraa en condiciones de
sostenibilidad, sequridad y dignj-dad.

2.1.-

2. - HECHOS

LA SEñOTA LIGIA MARIELA BURBANO PANTOJA
identificada con ta cédu1a de ciudadanía l¡o. 1.087.I1,4.896
e)eedida en Tumaco (N.), es OCUPANTE desde el año 1999, del
predio situado en fa vereda La Esmerafda de la Inspección de
pol i cía F,l pl acer_ mrr¡i r-ini ñ \/el I F 11tr1 r:,rañ,ró- néñ^1.l- ¡ñ6nt- O, ¡rLurrr u ryr v

del PuLumayo, e1 gue se individualize de la siguiente manera:

1as s i gui entes coordenadascaenen

Matricula Inmob¡l¡aria
Código

Catastral hasta 31-12-
2014

Código
Calastral v¡gente desde el 01-01-

2015

Area del predio
solicitado

442-7095'l 86-86s-00-01 -0004-0022-
000

760 M'

COORDENIDAS

ID. P?O. I,}TITT'D I,ONGITI'D
5500 0e 26' 21-14L" N 't 6B 59' 33 .243" W

5501 0e 26' 22.226" N '76e 59' 33.715" W

5502 oe 26' 2A . 9r',7 ', N 16e 59' 34.L9'1 ',W
5503 0" 26, 2r.40L', N 76e 59' 34-624" W

COORDENADAS

ID. PTO. ¡¡oRrE ESTE

5500 540414 ,210 6'7 5364 , 2'19

5501 540429 , L32 6?5350.909
5502 540388, 8?9 6'7 5335 , 9'7 0

5503 540403,'7',l0 67 5322 , 632



Así mismo se han identificado 1os siguientes colindantes:

COLINDANTES ACTUALES

Norte Con oredios del señor ANDERES FIDENCIO HURTADO.

Oriente Vía Pública.

Sur Con oredios del señor ANDRES FIDENCIO HURTADO.

Occidente Con oredios de la señora ROSA ELENA INSUASTI.

2.2.- En e1 núc1eo familiar de 1a solicitante se
encuentran registrados su hj-jo KEVIN SANTIAGO SANTANDER
BURBANO de 8 años de edad, su hija SAMY BRIGTTHE de 1 año de
edad, sin embargo es de aclarar gue l-os menores atrás
señalados no conformaban eL núcfeo famifiar de 1a demandante
a1 tiempo de1 desplazamiento y mucho menos fueron víctimas de
ese delito.

Debido a 1os hechos de violencia generados con ocasión de1
conflicto armado, y al temor por estar en riezgo su vida, se
vió obligada a desplazarse de su predio en el mes de junio
del año 2000, luego de gue en ese lugar se haya presentado un
fuerte enfrentamiento armado entre 1os grupos armados
iIeoales de Ias FARC.r 'l:c ¡rrr-nAafóñcáq .nre nnerahan cn 4l
l-ugar, y por e1 miedo que generaba en el-l-os e1 hecho de que
el grupo armado ilega1 los seña1ara como colaboradores de la
guerrilla, decidj-ó salir de esa zona por su seguridad, sin
enlcargo y en desarrollo de toda 1a escafada vi.ol-enta sufrió
varios desplazamientos , el primero aI municipio de LlorenEe
(N.) donde duro cinco años y de donde también sale desplazada
por los comlcates que se mantenían ent.re La fuerza pública y
las FARC, posteriormente se dirige a Tumaco (N. ) en donde dura
un mes, decidiendo regresar por primera vez a la rnspección
del- Placer-vereda La Esmeralda, sin embarqo casi dos meses
después en un desplazamienE.o masivo Eiene gue salir
nuevamente, dirigiéndose esca vez a fa vereda eI Varadero, y
luego a1 municipio de Soto Mayor en e1 departament.o de Nariño
donde se enconE.raba su hermano y su cuñada, personas qnte
fueron asesinadas actores def conflicto que operaban esa zona
del país, debiendo por tercera ocasión salir desplazad.a en
vísta de fas amenazas recibídas en dicha región, regresando
finafmente a 1a vereda Varadero donde actualmente se
encuentra viviendo con sus hijos.

2.3.- La señora LIGIA MARTELA BURBANO PANTo.JA solicitó
ante 1a unidad Administrativa Especial de GesL.íón de Tierras
Despojadas - Territorial putumayo, la inclusión del predio
en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas
Forzosamente, predio que se encuentra dentro de un área macro
,, -.i ^-^r^^^1.. -^¡^ r-y rLLru!or(JCdt-l-zae.a oe acuerdo con 1o dispuesto en ef Decreto
4829 de 20L1,, Decreto 599 de 201_2 y con 1a Resolución RpR
00229 del 28 de octubre de 20L4, mediante Ia cual se
inscribió en eI Regfistro de Tierras Despojadas y Abandonadas
Forzosamente la solicitante, el
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eqneci fi car-i ones señaladas en Ia T,ew 1448 de ?.O11 w decrefos
reglamentarios.

3.1. -

3.- CRONICA PROCESAI,

La demanda fue presentada ante este despacho ef dÍa
15 de diciembre de 2014, y al- cumpfir con eI requisito de
nror-erli hi 1 i d¡d se ¡rl.ni r'i ó r¡ orrlenó sr nn1- i f i ¡-ar-i ón c¡ nrcn<¿
a rli r¡ersos srieios I n cnre se ¡-umnl i ó e] 19 de febrero de
2015 en el- Diario E1 Tiempo, así miimo, mediante los oficios
resrrecf i r¡os se nofi ficó a los demás intervinientes en este
asunto, como son, el Alca]de de Valle del Guamuez, ef
representante def Ministerio Púb1ico, a.I Represencante de 1a
Víctima, a ]a Registradora de Instrumentos Públicos de Puerto
Asís, y a los terceros vinculados al proceso es decir, aI
INCODER en representación de la NACION, 1a Agencia Nacional
para la Defensa .Turídica del Estado.

3.2.- E1 día 12 de marzo de 2015 venció e1 término, de 15
dí¡e si.¡ri pnl-éq ¡ 1a nrrl-r1 i ¿-¡¡-i Á¡ n noti f ir-ar-ión en nrensa. a+s ¡/sv+ + vsv

Ias personas que Eengan derechos fcgítimos relacionados con
el inmueble, fos acreedores con garanEia rea.l y otros
acreedores de obligaciones relacionadas con el inmueble, así
como a las indeterminadas y aquellas que se consideren
¡fecfadas nor 'la s¡snensi ón rie nro.esos w nrocedimi enfos
¡¡lmi n i cr- 1.^r- i \¡^c-"--, y*-a que comparecieran af proceso e hicieran
valer sus derechos. Debe adverEirse que durante ese tiempc.

1^.r -^ --^aénl-F ná].á i ¡f err¡cni r ar¿\mñ ñrrnq i l-nr o.r.rct(r-Ls trJ! s-erruv yqlq vyveruv!

tercero interesado.

A su vez, e1 término concedido a 1a NACTON, venció eI 16 de
marzo de 2015, allegando respuesta a Ia demanda en ciempo,
siendo esto el 09 de rnarzo del mismo año.

3.3.- Vencidos 1os términos de traslado se decretaron las
pruebas, concediendo 30 días hábiles para practicarfas, sin
na¡cqi da¡l dc .rte qe har¡a f eni do cnle amnl i ¡r c1 mi qmo. .-omouL \4uv Jv rrqJq \¿uu s¡'ty++s!

rnri ar¡ .rira ,.lrrr¡yrt- é ésre se I ooraron recaudar todas f as
pruebas decretadas en su momento, disponiendo por Canto
conceder al defeqado del Ministerio púb1ico un término
prudencial para que emitiera su concepto.

4. - ¡IARCO iruRÍDICO CONCEPTUAL

Previo a decidir eI caso en cuestión se requiere hacer unas
precisiones de Eipo jurídico - conceptual , que nos serviran
para definirlo y enmarcar fas órdenes que deban darse, así:

4.1..- CONCEPTO DE VÍCTIMA DESDE EL ARTÍCULO 3 DE IJA LEY

1448 DE 2011.

Ef Estado Colombiano a través de fa Ley L448 de 201I
implementa diversas y variadas medidas de atención,
asistencia y reparación integral a fas víctimas de1 confficto
armado interno; medidas de carácter judicial, administrativo,
PROCESO No. 2014-00560 SENTENCIA N''. OOO24



social y económico, individuales y colectivas, dentro de un
marco de justicia transicional .

Lo anterior significa que estas medidas impl-ementadas van
dirigidas a 1as víctimasl, directas o indirectas, siendo
definidas fas primeras, en e1 inciso primero del artícufo 3

ídem, aI decir que son todas aquellas personas que sufrieron
un daño como consecuencia de infracciones a1 Derecho
lnternacional Hr.manitario de violaciones graves y manifiestas
a las normas internacionales de Derechos Humanos, ocurridas
con ocasión del conflicto armado interno.

Y las segundas, en los restantes incisos del mentado artículo
3, porque como 1o ha sostenido 1a corte:

Los dos segmentos normativos"...,de .Zas pautas contenidas en
acusados se desprende que J.a consideración como vícEimas de
personas djstintas a quienes por sí mismas hubieren sufrido a7gún
'tipo de daño como resuTtado de 7as acciones conternpLadas por esta
norma es ciertamente eventuaf, pues depende de 7a posible
ocurrencia de una de esas sjtuaciones (7a muerte o desaparición de
7a víctima directa), y que en 10 que atañe a fos famiTiares de ésta
de quienes ese derecho se predica en caso de cunr)iirse ta7
condición, no bastará tampoco 7a acreditación de cuaTquier tipo de
parentesco, pues -los beneticios estabTecidos por esta 7ey só7o
aTcanzarán a los sujetos expresame¡ t e previstos en 7a norna
acusada. ..." 2

Debiendo, puntualizar que a fas víctimas del conflicto armado
interno 1a jurisprudencia nacional las ha catalogado como
sujetos de especial protección, en virtud, a ln¡e:

"7as víctimas de7 contlicto armado interno reptesentan uno de 7os
sectores l¡¿ás frágiles dentro de 7a sociedady en 7a mayoría de 7os
casos se encuentran en situación de extrena vufnerabi Lidad.a En
etecEo, no cabe duda que 7as víctimas de7 conflicto armado intemo5
por fa violación masiva de sus derechos co¡s ti tucj onaTes, adquieren
e-¿ estatus de .suje¿os de especiaT protección constitucionaT, 70 que
apareja de suyo ei deber perentorio de7 Estado de atender con
especial esmero y prontitud codas sus necesidades, hacer vaier sus
derechos y safvaguardar su dignidad humana. A7 respecto esta
Corporación ha considerado que "...fas víctimas de 7a vioTencia
dentro de un confTicto armado inEerno, se encuentran en situación
de extrema vuTnerabiTidad y, en ta-l sentido, demandan un tÍato
especia-l por parte de 7as autoridades púb7icas, las cua-Zes deben
brindarTe 7a a1,uda necesarja para que recuperen sus condiciones
mínimas de subsistencia. Por 7o anterior, resuTta pertinente
extender a estos casos 7as consideraciones gue esta Corporación ha
hecho respecto de los despTazados. "6"7.

I 
Sobre la historia de este concepto a n¡vel mundial puede leerse a: Corte Const¡tucional, sala Plena, Sentenc¡a c-250 del 28 de Marzo

de 2012, exped¡entes f D-8590, 0-8613 y D-8614 acumulados, M.P. doctor HUMBERfO ANTONTO STERRA PORTO, páginas 33 a 36. Otros
documentos Oficina del Alto Comis¡onado de las Nacioñes Unidas para los Oerechos Humanos. "Pr¡nc¡p¡os v directrices bás¡cos sobre el
derecho de las víct¡mas de v¡olaciones man¡fiestas de las normas ¡nternac¡onales de derechos humanos y de v¡olaciones graves del
derecho ¡nternacional humanitar¡o a iñterponer recursos y obtener reparac¡ones.,, 60/147 Resoluc¡ón aprcbodo pot lo Asomb¡eo
Genercl el 15 de d¡cienbrc de 2005,

'z Corte constituc¡onal, Sala Plena, sentencia C-052 del 8 de febrero de 2012, expediente # D8593 , M,p. doctor NTLSON ptNtLLA ptNtLLA,
páginas 22 a 24, Ottas lur¡sprudencias a t€ner en cuenta para el estud¡o del concepto de víctima son la C-228 de 2002, C-578 de 2002,
C-370 de 2006 y C,914 de 2010.
3 

Sentenci¿ C,370 de 2005.
4 

Sentencia T-045 de 2010.
5 

Se pueden observar entre otras las senteñcias T-025 de 2004, T-045 de 2010, T-1094 de ZOO7,
b 

Sentenc¡a T-1094 de 2007.
7 

Corte Constitucional, Sala Ptena, Mp. Or. JORGE IVAN pALACtO pAtAClO, Séntenc¡a C -609 del 1 de a8osto de 2013.
PROCESO No.201440560 SENTENCIA N".00024



Así mismo. Ia Ley 1448 de 2011 en su artículo 13 establece un
nri n¡-i ni n rrorrar: l rnra dalra qarr¡i r rr¡r¡ l : i nl- ornrcf ¡r-i Án--*,--.- v
aplicación de dicha Ley, denominado ENFOQUE DIFERENCIAL, a
través def cuaf se reconoce que "hay poblaciones con
características particulares en razón a su edad, qénero,
orientación sexual y situación de discapacidad", que han sido
expuest.os, a través de la historia de 1a hurnanidad, a mayor
rilsqo de violación a 1as normas de Derecho Internacional
Humanitario y a fas normas internacionales de Derechos
Humanos que fos cobi j an.

Ahora, de 1as definiciones dadas sobre que se considera
víctima en e1 marco de dicha Ley, se extractan cres elementos
para considerarse destinatario de l-a misma, así:

4.L.1.- que se haya Eufrido un daño Dor hechoa ocurridos a
Dartir del 1e de enero de 1985, siendo "... importante destacar
.firc el .ñn.onl-.r de '_ comnrehensir¡o. n es\¿uE uvrrusyuv uc \-¡cLffu <:D crrLLIJ-L-LJ y uvrLLy! L¡rLrrJ r v v , vu!
abarca todos fos distintos fenómenos usualmente aceptados
como fuente generadora de responsabilidad, entre ellos ef
daño emergente, el lucro cesante, el- daño moral en sus
díversas formas, el daño en la vida de relación, eI desamparo
derivado de 1a dependencia económica que hubiere existido
frente a 1a persona principalmente afectada, así como todas
las demás modalidades de daño, reconocidas tanto po! fas
'I cr¡es r-omo nor I a irrri snrrrdenr-i a . ahora o en eI f uLuro. "".

4.L.2.- Haya sido sujeto de hechos (n¡e impliquea
infracciones al Derecho Internacional Eunanitario y de
violacione¡ graveg y manifiestaÉ a Las nornaE Internacionaleg
De DerechoÉ Hu.manoE. A partir de 1991, con fa expedición de
l-a Consti-tución Políti-ca se inicia un nuevo desarroflo
jurídico en nuestro país, siendo uno de sus componentes, ef
de 1a incfusión efectiva en nuestro derecho de normas
internacionales, apropiándonos deI concepto de bloque de
cons ti tucionaf idad a través de1 cual se reconoce 1a jerarquía
constit.ucional a ciertos instrumentos internacionafes.

Def ini-endo la Corte Constitucionaf e1 bloque de
constitucionalidad,

,'-^ñ^ -^,,ó1 1' ttñ;/.12/l i,'r¡¡1i¡a -^mñt,écra \, .rin.irios
qin A.:,árp.er fofinafmente en e-l articuTado de7 texto

constitucionaT, son utifizados como parámetros de7 controT de
const itucional idad de fas feyes, por cuanto han sido normativamente
i¡raara¿ia< a 1a aan<rirttaiÁn nar diversas \¿1ds \'ñ^r -anrlarn ¡]a la

') 
vtt' Pv'

propia Constitución. Sor: pues verdaderos principios y regJas de
vafor constitucionaf, esto es, son nornas sjtuadas en ei nivef
constitucionaf, a pesar de que puedan a veces contener mecanasmos
de reforma diversos af de fas normas de7 articuLado constitucionaf
strictu sensu. "e -

Evolucionando a instancias como las de hoy en las cuales, el
Legislador también ha incfuido en ta expedición de fas leyes,

3 
Corte Const¡tucional. Sala Plena, Sentencia C-052 del 8 de febrero de 2012, expediente # D8593, M.P. doctor NILSON PlNlLtA PINILLA

t Corte Const¡tuc¡onal Sentenc¡a C - 225 dieciocho (18) de mayo de mil novecientos ñoventa y c¡nco (1995) M. P. ATEJANDRO

MARTINEz cAsaLlERo,5anta Fe de Bogotá.
PROCESO No.2014-00560 SENTENCIA N'. OOO24



estos conceptos, ejemplo de eI1o 1o vemos en la 1ey 1448 de
2 011, en su Art . 2 7 a1 dec j-r que :

"En 10 dispuesto en fa presente 7ey, prevaTecerá 7o establecido en
fos tratados y convenios internacionaTes ratificados por CoTonbia
sobre Derecho Internacional" Humanitario y Derechos Humanos que
prohíban su finitación durante 7os estados de excepción, por formar
parte def bToque de constitucional idad. ".

Ahora, como 10 que aquí nos demanda es La definición de una
Acción de Restitución de Tierras y/o Formalización de
Títu1os, 1a cual busca restituir a sus titulares10, predj-os
que fueron objeEo de abandono o despojo forzado, con ocasión
del conflicto armado interno, se hace necesario limit.ar 1os
comportamientos delictuales que pueden implicar 1a infracción
o violación grave de 1as normas aLrás referidas, concluyendo
gue es e1 delito denominado Desplazamiento Forzadoll, el
bacilar de todas estas situaci-ones irrequlares.

Contando Colo¡nbia con un amplio marco normativo a nivel de
trat.ados internacionales que hacen alusión a 1a condición de
víctimas de los desplazados en medio del- conflicEo armado,
determinando cuáfes son sus derechos y cuáles son 1os deberes
w ohl ioaciones rle 1gg eStadOS frente a esfá nol-rl¡ción ^sícomo las medidas restaurativas, preventivas y de no
repetición que se deben implementar para mitigar e1 daño
causado.

Los i-nstn¡mentos internacionales que deben servir de marco
referencial en esta materia son 1os siquientes tratados:

a) Declaración Unj-versal de 1os Derechos Humanos. Adoptada
por 1a Asamblea ceneral en su Resolución 217 a (IIf), de 1948
(diciembre 10)

b) Decfaración Americana de 1os
Hombre. AdopEada en la Novena
Americana, Bogotá, en 1948 (Abril)

T")a1.ó,.'l-i,.\c v nóhóróñ Áá1J useEt sD

Conferencia Internacional

c) Pacto Internacj-ona1
Adoptado por fa Asamblea
(XXI), de 1966 (Diciembre
la Ley 74 de 1-968.

al) ConvenciónAmerlcana
San .fosé de Cos t.a Rica et
vigor para Colombia 18 de
!6 de L972.

de Derechos Civiles y Po1ít.icos.
ceneral en su Resol-ución 2200 a

16) y aprobado en Colombia mediante

sobre Derechos Hu.manos. Suscrita en
22 de noviembre de 1969. Entrada enjulio de 1978, en virtud de la Lev

e) Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra deL 12 de
agosto de 1949, relativo a 1a protección de l-as víctimas de

r0 
Se trata de aquellos que eran titulares del derecho real de domin¡o -por reun¡r título y modo- o que se comporten con ánimo de

señor Y dueño como en el caso de los poseedores en vía de adquhir por prescripción -derecho real prov¡s¡onal- o los explotadores de
baldíos que a pesar de sus activ¡dades de explotación no pueden adquir¡r por prescr¡pc¡ón atend¡endo la naturaleza de los b¡enes
ocupados.
11 

Véase Corte Const¡tuc¡onal, Sala Plena, Sentencia C-820 del 18 de Octubre de 2012, expediente s D 9012, M.p. doctor MAURICIO
GONZALEZ CUERVO, pág¡nas 29 a 31.
PROCESO No.20144051,0 SENTENCIA N". OOO24



1os conflictos armados sin carácter internacionaf (Protocol"o
II). Aprobado en Colombia mediante la 1ey L7L de 1,994.

f) neclaración de San José sobre refugiados y personas
desplazadas. Adoptada por e1 "Coloquio Internacional: 10 Años
de la Decfaración de Cartagena sobre Refugiados ", celebrado
en San !Tosé, Costa Rica, def 5 aI 7 de diciembre de 1994.

S) Principios rectores de los desplazamienLos internos.
Presentados por eI Representante Especial del Secretario
llanér^l y-\.a r: I ¡ .1rasf i ón de I os desnl azadOS internOS a la
Comisión de Derechos Humanos en 1998, en su Informe
E/CN.4/1998 /Add.2 .

h) Principios sobre la restitución de las viviendas y e1
paLrimonio de los refugj ados y 1as personas desplazadas.
ItPri ñr.i ñi .\c Di ñhói r.\,,

i) Estatuto de Roma. Aprobado e1 17 de julio de 1998 por Ia
Conferencia Diplomática de Pl enipotenc i ari os de las Naciones
Unidas sobre e1 establecimiento de una Corce Penal
Internacional . Aprobado en Cofombia por la 1ey 142 de 2002.

j ) Decl-aración de las Naciones Unidas sobre fos Derechos de
Ios Puebfos Indigenas - Asamlclea General oNU, 2007.

4.1.3.- violacioneE ocurridaE con ocaaión de1 conflicto
armado interao. EsEe tercer efemento nos dice que l-as
violaciones a 1as normas reseñadas deben estar inmersas o ser
producto de un confl-icto armado interno, síendo entonces
necesario definir si existe como tal dicho conflicto y no se
hace mención a un simple disturbio, para effo nuestras
cortesl2 han tomado de 1a jurisprudencia internacional dos
criterios para determinar gue unos hechos pueden ser
catalogados como producto de un conflicto armado interno, y
son (i) l-a intensidad def confficto, y (ii) ef nivef de
organización de las partes.l3

Y en fa misma jurisprudencia, "añadió que,

,,( | ^1 anrc¡-iar 7A intensidad de un determinado confficto, fas
Cortes internacionaTes han ap)icado, por ejempfo, factotes tales
como 7a seriedad de fos ataques y si ha habido un incremento en las

1'zCorte Const¡tucional, Sala Plena, Sentenc¡a C 2534 del 29 de Marzo de 2012, exped¡ente s 0-8643 y D 8668, M.P. doctor GABRIEI

EDUARDO M€NDOZA MARTTLO.t ElTr¡bunal Intemacional para la Añtigua Yugoslav¡a ha explicado en este se,,tido: "Bajo este test, al est¿blecer la ex¡steñci¿ de un

confl¡cto aírado de.arácter interño la Sala debe apreciar dos criterios: (i) la intensidad del conflicto y (ii) la organización de las panes

[ver sentencia del caso Tadic, par. 562]. Estos criterios se utili¿an 'solamente para el propósito, como mínimo, de d¡st¡ngu¡r uñ conflicto

armado de actos de delincuencia, insurrecciones desorganizadas y de corta duración, o actividades terror¡stas, que no están sujetas al

Derecho lnternacional Humanitar¡o' lsenteñcia del caso Tadic, par, 562]. (...) En consecuencia, un cierto Etado de otean¡¡ación de las

partes será sufic¡ente para establecer la existeñc¡a de un conflicto armado. (,,.) Esta posición es coosisteñte con otros comentaraos

eutor¡zados sobre el teme. Un estudio por el C|CR sometido como documento de referenc¡a a la Comisión Preparatoria para el

establec¡m¡ento de los Elementos de los Crímenes para la CPI notó que: 'ta determ¡nac¡ón de s¡ ex¡ste un confl¡cto armado no

internac¡oñal no depende deljuicio subjet¡vo de las partes a ese conflicto; debe ser determin¿do con base en criterios objetivos; el

término 'conflicto armado' presupone la existenc¡a de hostil¡dades entre fuerzas armadas organ¡zadas en mayor o menol medida; debe

haber oposición por las fuerzas armadas, y una c¡erta intensidad de los combates.(...)"'. (.,.). Tribunal Internacionel para la Antigua

Yugoslavia, caso del Fiscalvs. Fatmir Lima¡ Y otros, sentencia del 30 de noviembre de 2005
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confrontaciones armadasl4, 7a extensión de 7as hostiTidades a 1o
Largo de un territorio y de un período de Eiempols, eL aumento en
7as fuerzas armadas estata-les y en su moviTización, así como 7a
novilidad y distribución de armas de Las distjntas partes
enfrentadasls. En cuanto a fa organización de los grupos
enfrentados, -las cortes internacional-es 7a han apreciado de
confornidad con criterios taTes como 7a existencia de cuatteTes,
zonas designadas de operación, y 7a capacidad de procuraz
transportar y distribuir armas -1"

Siendo clara 1a cortse en señafar que:

" (..,) para efectos de 7a apTicación del Derecho InternacionaT
Humanitario, La exjste¡cia de un confTicto arnado se de¿ermina
jurídicanente con base en tactores objetivos, independientemente de
fa denominación o caTificación que le den fos EsEados, Gobiernos o
grupos aÍmados en é7 implicados .rB "1e

Además, es necesario destacar respecto a la calidad de
víctima que e11a se adquiere no por los registros que l-as
entidades estatales implementen, sino, por 1os hechos que
e11as vivieron, posición reiterada por 1a jurisprudencia
naclonal a.t decfr-- que:

esta Corporación reitera su jurisprudencia en cuanEo a Ia
diferenciación entre Ia condición de víctintd y los requisiEos
formales y exigencias de trámite para e1 acceso a 1os beneficíos
previstos por las leyes dirigidas a consagrar, reconocer y otorqar
benefici.os de protección para el goce efectivo de sus derechos.
Sobre est.e t.ema, esEa Corporación ha sostenido que 1a condición de
víctirna es un hecho fáctico, que no depende de declaración o de
reconocimiento ad¡ninistrativo alguno. En esLe senEid.o, ha
consolidado una concepción material de 1a condición de víctima del
conf lict.o armado, entre e11os especialmente del desplazado forzado
por 1a violencia interna, de ta1 manera que ha precisado que
"siempre que frente a una persona determinada, concurran -las
circunstancias [fácticas] descritas, ésta tiene derecho a recibir
especial protección por parte dei Estado, y a ser beneficiaria de
las po1íticas públicas diseñadas para atender ef probl-ema
humanitario que representa el despTazamiento de persoras por causa
def confficto armado. o2ro .

4.2.- DERECIIOS DE I.Ag VÍCÍIITAS E¡T ESPECIAI. EIJ DERECHO A
T,A RESTITUCIóN¡2

L 
Ver, entre otros,los casos F¡scalv. DuskoTad¡c, No. ÍT-94-1-AR72, dec¡s¡ón de la Sala de Apelaciones sobre su prop¡a ¡ur¡sd¡cc¡ón, 2 de

octubre de 1995; F¡scal vs. Fatm¡r l¡maj y otrot sentenc¡a del 30 de nov¡embre de 2005; F¡scal vs, Zejn¡l Delel¡c y otros fcaso Celeb¡c¡),
sentencia del16 de nov¡embre de 1998.
15 

Ver, entre otros,los casos F¡scalv. Dusko Ted¡c, No. lT-94-1-AR72, dec¡s¡ón de la Sala de apelac¡ones sobre su prop¡a jur¡sd ¡cc¡ón, 2 de
odubre de 1995; F¡scalvs. Fatm¡r L¡mai y otros, sentenc¡a del30 de nov¡embre de 2005
¡6 

Ver, entre otros, los casos t¡sca I vs. F¿tm¡r l¡maj y otrot sentenaia del 30 de nov¡embre de 2OO5; F¡sca I vs. Zejn¡l Oelal¡c y otros {ceso
Celebic¡). sentenc¡a del 16 de nov¡embre de 1998.tt 

Ver, entre otros, elcaso F¡scalvs. Fatm¡r L¡maj y otros, sente¡c¡a del30de nov¡embre de 2OOS,tt "un estudio por et CICR somet¡do como documento de referenc¡a a la Com¡s¡ón Preparator¡a para el establec¡m¡ento de los
Eleme¡tos de los Crímenes para la CPI notó que: 'ta determ¡nac¡ón de s¡ e¡¡ste un confl¡cto armado no ¡nternac¡onal no deoende del
iu¡c¡o sobjet¡vo de las partes a ese confl¡cto; debe ser determ¡nado con bas€ en cr¡ter¡os objetivos (...)'". lTraducc¡ón ¡nformali "a study
W the ICRC subm¡tted os o ¡efercnce düument to the Prcpotutory Comm¡ss¡on for the estobt¡shment q the etements oÍ criñes Íor the
ICC noted thot: fhe oscettoinment whether there ¡s o non-¡ntenoüonol omed conflXt does not depend on the subject¡ve judgment of
the port¡es to the confl¡ct; ¡t must be detem¡ned on the basis of object¡ve cr¡ter¡o (...)"1. Tribu¡al Internac¡onál para ta Ant¡gua
Y^ugoslavia, caso delFiscal vs. Fatmi L¡maj y otros, sentenc¡a del30 de novierñbre de 20OS.
" Sentenc¡a C-291de 2m7r Cofte Const¡tuc¡onal, Sala Plena, Sentenc¡a C-715 del 13 de Sept¡embre de 2012, exped¡ente f D-8963, M.p. doctor LU|S ERNESTO
vaRGAS S -VA.

'?rsentenc¡a f{42 de 2009, M,P. Jaime Córdoba Tr¡v¡ño.
" En cuanto al DERECHO A tA RESTITUCIóN EN Et DIRICHO INTERNACTONAL ver Corte Const¡tuc¡onal, Sala plena, sentenc¡a c-820 oel
18 de octubfe de 2012, e¡ped¡ente f D 9012 , M.p. dodor MAURtcto GoNzat€z cuERvo pág¡nas 21 a 24.
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Ahora, frente a los diversos derechos que Eienen estas
r¡ír-timas - la irrrisnrudencia 1os ha reconocidos como derechos
constiEuci onaLes de orden superior, y los ha sintetizado y
esquematizado, diciendo que se:

"han reconocido 7os derechos de 7as víctimas a fa verdad, a fa
;- ,. . ? A- ñ^ ro^a.;-;Án tt al)urLtr ta' a ta tcPaLdL!u!! I d ta¿ gata!!cla¿

derecho a 7a restitución como componente fundamentaT de fa
reparación, 7o cuaT se fundamenta en varios principios y preceptos
constitucionafes.,." , recafcando que ".-. fas disposiciones Tegafes
rel-acionadas con las víctimas de fa vjofencia, deben interpretarse,
de conformidad con 7a reiterada jurisprudencia constitucionaf
y tomando en cuenta 7os principios de tavorabilidad hacia e1
entendimiento y restabTec imiento de s':s derechos!]2f; fa buena fe; fa
^^ñr!^^-^ 1^^,,:-^t40.. 1a nraaninan¡ia áat daraaL^ ----r-^-;-1 4tllt:gtLtltd ; !! r- t-, I
ef reconocimiento de 7a especiaT condición de vuTnerabifidad y
debilidad manitiesta de 7as victimas-")r.

Además, se ha venido esgrimiendo el concepto del Derecho a Ia
Restitución24, como componente preferente y primordial de Ia
reparación integrral , af decir que:

"a juicio de 7a Sa7a, se debe adoptar una visión anplia e integraf
que informe /os derechos de las victinas a la repa(ac¡on y a 7a
restitución, y su conexión intrínseca con fos derechos a 7a verdad
y a fa justicia. Asr nismo, esta .orporación recaba en we los
derechos fundanentales a la verdad, a 7a justicia, a 1a reparacion
y a ]a restitución cono parLe de ésta uitima, en vírLud de las
viofaciones masivas y sistenáticas de derechos ¡umarlos en el marco
del confl ícto armado, dan lugar a und serje de obJigaciones
inderogabfes a cargo del Estado, como fa de prevenír es¿as
vioTaciones, y una vez ocurridas éstas, 7a obTigación de escTarecer
7a verdad de 70 sucedldo, 7a investigación y sancion de esce de]ito
sjsLematjco y masivo en contra de fa pobfación civ-il, y la
reparación inLegral a fas victimas, cuyo componente preferente y
principa) es Ja res¿ íLución, tanto por la via iudicia) -penal y
contencioso administrativa-, como por 7a vía administrativa, así
como e7 deber de garantizar y facilltar ef acceso efectivo de 7as
víccimas a estas diferentes vias."2o

Y .ón resnecto a las rcrnrl ¡¡i nneq intcrnacionales existentesr vvrr r gr}Js

rÁcr\Al-f .\ ¡l dararhr¡ a fa restitución, fa jurisprudencia
constit.ucional- ha dicho:

"e.ste derec¡o ha sido regulado en l-os artícufos 1, 2, I y 1Q de la
Decfaración universaT de Derechos Humanos; 7os artícu7os 1, 2' I'
21, 24, 25 y 63 de 7a Convención Ameticana sobre Derechos Humanos;
fos artícu7os 2, 3, 9, 10, 14 y 15 def Pacto Internacionaf de
nAta.hñc a;v; t.'s w Dñ| ir: ñ-i--i-i^^ 'ob.re la restituciony Jv> rt!!!rr¡/tur ¿

de 7as viviendas y e7 patrimonio de 7os refugiados y fas personas
desplazadas; e iguaTmente se encuentt'1 consagrado en 7os Principios
Rectores de fos DespTazamientos rnternos (Principios Deng); y en
7os Ptincipios sobre fa Resaitución de 7as viviendas y el
Patrimonio de fos Refugiados y 7as Personas Despfazadas (Principios
Pinheiro), que hacen parte def bfoque de constituc ionaT idad en
sent;do fato. " 26

t3 Corte Coñstituc¡onal, Sala Plena, Señtencia C,715 del 13 de Sept¡embre de 2012, exped¡ente # D-8963 , M.P. doctor LUlS ERNESfO

VARGAS SII-VA.

'za En cuanto al DEREcHo a LA REsTlTUclÓN EN EL DEREcHo INTERNACIoNAL ver corte const¡tucional,

18 de octubre de 2012, expediente Í D 9012 , M.P. doctor I\4aURlclo GoNzAtEz cUERVo, pá8inas 21 a

'z5 ldem 27.

'z6 lder" 2t.
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Preceptuando en 1a misma sentencia fo siguiente:

"En ef orden interno, ef derecho a 7a restitución como parte
esenciaf de 7a reparación integraT, en conexidad con Los derechos a
la verdad, a 1a justicia y a 7as garantías de no repeLición,
encuentra su fundamento constitucionai en ef Preánbufo y en fos
artícufos 2, 29, 93, 229 y 250 de 7a constitución PoLítica, siendo
derec¡os tundamentafes y por tanto de apTicación inmediata. Así, 7a
jwrle''zudaacia cor,s¿i¿ucio'o,,T ht reco,ooci¿lo q|[e 7a Eaaci¿ucióa ¡,ace
Par¿a ia¿eg:rtL y e$encial Aal darac},o fuladarce,¿.I a tt reDaracióD
iBtégÍ¿l de 7as vícEíeta d,g.7 coatLicto ar,e.ado. o (NegriTTas tuera
def texto).

4.3.- WSTICIA TRA¡ISICIONAIJ

Los Derechos mencionados deben ser satisfechos no a través de
fos mecanismos ordinarios, a1 ser insuficientes, sino
mediante otros nuevos y extraordinarios, surgiendo así un
nuevo concepto de Justicia, la Justicia Transicional2T
explicado por 1a Honorable Cort.e Constitucional a1 estudiar
1a exequibilidad de apartes de 1a Ley 1448 de 20Ll. , así:

"Según 70 ha pfanteado 7a jurisprudencia de esta Corte2o, puede
enaenderse por justicia transicionaf una insüitución jurídica a
traves de fa cual se pretende integrar diversos esfuerzos, que
apl ican las socjedades para enfrentar J-as consecuencias de
vioLaciones masivas y abusos generaTizados o sistemáticos e¡r
materia de derechos humanos, sufridos en un confTicto, hacia una
etapa constructiva de paz, respeto, reconcifiación y consolidación
de 7a democracja, sicuaciones de excepcíón frente a fo que
Íesultaría de fa apTicación de 1as instituciones pe¡a-les
corrientes2e.

Ahora bien, no obstante que ef Lexto de esta fey no contiene
ninguna específica precisión en ese selltjdo, de 7a Tectura de su
extenso articufado puede observarse que se trata de un conjunto de
disposiciones especiafes, adicionaies a 7as previamente contenidas
en los principaTes códigos31 y en otras leyes de carácter ordinarío,
refaEivas a fos derechos de -las víctimas de determinados hechos
punibJes y de otras situacjones consecuenciaTes, que en cuanto
¿aies se superponen y se apJicarán en adición a fo previsto en
tafes normas ordinarias3l . "

4.4.- ACCION DE RESTITUCIóN Y/O FOR¡ÍAIJIZACIó¡¡ Og ¡Írrrr,OS

Dentro de esos mecanismos novedosos implementados a1 interior
de1 concepto de lTusticia Transicionaf, encontramos 1a Acción
de Restj-tución de Tierras y/o Formali zacíón de Títulos, a fa
que ]a Corte 1e ha endilgado un carácter especialísimo, al
decir:32

'' Cone Constitucionel, Sala Plena, Sentencia C-052 del 8 de febrero de 2012, exped¡ente # D8S93, M.p. doctor NILSON ptNllta
PINILI.A, página 21.
¿3 

La Corte ha anal¡zado ampliamente los alcances de este concepto, espec¡almente desde la sentencia C,370 de 2006 (Ms. ps. Cepeoa
Esp¡nosa, córdoba Tív¡ño, Escobar G ¡1, Moñroy ca bra, Tafur Galv¡s y Vargas Herná nde2), y en los ú lt¡mos meses en los fa llos c-936 de
2010 (M. P. Luis Ernesto V¿rg¿s Silvaly C-771de 201¡ (M. p. Nitson pin¡lla pini ¿1.

" C-771de 2Ol1 antes cit¿da.
s 

Entre ellos elPenal, elC¡v¡ly sus respect¡vos cód¡gos procesales y elContenc¡oso Adrn¡n¡strativo.
"' En todo caso no deberá ex¡st¡r acumu¡ac¡ón entre los benefic¡os y prestaciones desarrollados por esta ley y otros de ¡gual conteñido
reguledos por l¿s leves ord¡nar¡as. para éllo, algunos de sus artículos relat¡vos a las formas de reparac¡ón a que las víctimas tendrán
derecho contienen adverteñcias sobre la necesidad de descontar las sum¿s previamente recibidas por el m¡smo conceoto. ver
especialmente los artí€ulos 20,59 y 133.
" Corte Constituc¡onal, Sala Plena, Sentencia C-820 del 18 de Octubre de 2012, expediente # D 9012 , M,p. doctor MAUR|CIO
GONZATEZ CUERVO, págiñas 35 a 39,
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"4.5.i-2. La naturaTeza especiai de este procedimiento
constituye una forma de reparación, en tanto a través de un
procedimiento diferenciado y con efectos sustantivos no
éd11;ve1enfr,.: a 7ns nrnnr^o .lat -¿d;mañ .7él .té-ccho Común, se íijan
las regl-as para fa restitución de bienes a las víctimas definidas
en ef artículo 3 de 7a ley 1448 de 2A77. Esa especiaTidad' que
expTica su condición de nedio de reparación, se apoya no sofo en

-las caracEeristicas de-L proceso definido para tramitar -Zas

p¡etensjo¡es de restitución a fa que se hizo referencia
anteriormente sino tanbién en 7as tegTas susta¡tivas dirigidas a
proteger especiafmente al despojado. En tel-ación con esta úftima
dinensión, inesc indibienente vincutada con fa procesaT, cabe
destacar, por ejempTo, e7 réginen de presunciones sobre 7a ausencia
de consentimiento o causa iLícita, 1as regTas de inversión de 7a
carga de 7a prueba, fa preferencia de fos intereses de 7as victinas
sobre otro tipo de sujetos, 7a protección de fa propiedad a través
de7 estabfecimjento de restricciones a fas operaciones que pueden
reaTizarse después de la res¿jtucion y el régimen de proteccion a

terceros de buena fe -de manera ta7 que fos restituidos no se
encuentren obTigados a asumir e7 pago de vaTor alguna por 7as
mejoras reafizadas en ef predio, debiendo éste ser asumido por ef
Estado- . "

Ahondando aún más en esas caracterí s r-icas que conv-ierten esta
acción en especiaf, 1a Corte en materia probatoria" ha dicho:

"que las nedidas adoptadas en ei narco de fa Ley 1448 de 2011 tienen como
primer presupuesto 7a afirmación de un ptincipio de buena fe, encaminado
a Tiberar a fas víctimas de 7a carga de probar su condición. Conforme a

ese principio, se dará es',ecíal Deso a J.a declatación de La víc¿íúa, y ee
graeuniÍá que Io qr¡e éa¿t aduce es verdad ' de Eozu qu,e ea caso de dudt
scrá eI Eatado quiet ¿endrá 7a obligación de demoa¿¡a¡" 7o conttaÍio ' En

consecuencia, bastará a fa víctima probar de manera sumaría e7 daño
sufrido ante ]a autoridad administrativa, para que ésta proceda a

reTevarTa de 7a carga de 7a prueba.". (Negrifias fuera def texto) .

TERRENOS BAI.DIOS

rniciaremos nuestro estudio partiendo de
Honorable Corte Constitucional acerca de

14bienes baldios'- y su reconocimiento
jurídico colombiano, así:

1o anafizado por la
que se entienden por
en el ordenamiento

'14.- I'oa bianee baldíos y au 
',ertenencia 

a La Nacíón

4.7.- E] artícúLo 102 de ]a carta Po7Ítjca de 1991 dispone gue "ei
territorio, con Los bienes púbTicos que de é1 forman parte,
pertenecen a 1a Nación". Esta norna t proyecta en dos dimensiones:

De un fado, es un reconocimiento genérico def concepto tradicionaT
de ,,dominio eminente", como expresión de 7a soberanía de7 Estado y
de su capacidad para regufar ef derecho de propiedad -púbfico y
privado- e imponer 7as cargas y restricciones que considere
necesarias para ef cumpfimiento de sus fines- (-.)

De otro lado, consagra ei derecho de pÍopiedad sobre fos bienes
púbJicos que forman parte de7 territorio, 7o cuai es "expresión de

una característica patrimoniaT específica que se radica en cabeza
de 1a persona jurídica de derecho púbJico por exceiencia en nuestro

13 corte Constitucioñal, sala p¡ena, sentencia c-253A del 29 de Marzo de 2012, expediente s o 843 y D 8668, M.P. doctor GABRIEL

EDUARDO MENDOZA MARfEtO, pág¡na 65.
ra Corte Const¡tucional, Sala Plena, Sentencia C 255 del 29 de Marzo de 2012, expedient€

PALACIO,
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ordenamiento constitucionaT como es l-a Nación"!i'1. Desde esta
perspectiva, 7a jurisprudencia ha expTicado, según 7os Tineamientos
de fa legisLación civiT@, que 7a denominación genérica adoptada en
ef artícufo 102 de ]a carta PoLítica comprende (i) 7os bienes de
uso púb7ico y (ii) 7os bienes fiscafes.

(i) Los .bjenes de uso público, adenás de su obvio destino se
caracterizan porque "están afectados directa o indirectamente a fa
prestación de un servicio púbJico Y se rigen por normas
é!.ñpcielcsolf-L . t...) lii) Los bienes fiscales, que tanbién son
púbTicos aun cuando ,9u uso no pertenece generafmente a 7os
ciudadanos, se dividen a su vez en: (a) bienes fiscaTes propiamente
dichos, que son aqueTlos de propiedad de fas entidades de derecho
n,ihr i¡¡ \, Fr-nra a la< suajes tienen dominio pTeno "igua7 af que
ejercen los particufares respecto de sus propios bienes"4; y -!9)
bi enes fiscaTes adjudicabies, es decir, fos que la Nación

cuaTes están comprendidos 7os bal-díos. (Subrayas fuera def texto
originaf)

4.2 . - (...) zn
refiere a 7os

"Son bienes
dentro de fos

taf sentido, ef artícuLo 675 de7 Código Civil se
baTdíos en 7os siguientes términos:

de fa Unión todas las tierras que estando situadas
7ínites territoriaJ-es carecen de otro dueño'.

En su nomento J.a constitución de 1886 seña7ó que -los bie¡es baTdíos
pertenecían a fa Nación (art. 202), naturaTeza jurídica que se
mantuvo inaTterada en 1a carta Po7ítica de 7991 pese a que no hizo
un señaTamiento expreso sobre ef particufar- Así fo ha reconocido
7a jurisprudencia af advertir que 7os baTdíos eÉtán conry)rendidos
dentro de Ja categoría genérica de bienes públicos a La cual se
refiere e7 artícu7o 702 de 7a constitución. (...)

4.3.- En e7 ordenamiento jurídico coTombiano fas pofíticas de
entrega de bafdíos haflan sustento en varias nornas de 7a
Constitución que pregonan por el acceso a fa propiedad (art, 60
CP), eJ acceso progresivo a 7a tierra de los trabaj adores agrarios
(arts. 64, 65 y 66 CP) y sobre todo La reaTización de fa función
sociaf de ]a propiedad a que aTude ef artícu7o 58 de 7a
Constitución (-.). Su importancia ha sido expTicada por ]a Corte en
7os siguientes términos: "En ef caso de Las tierras baTdías ruraies
dicha función sociai [de ión
de expfotarfa económicamente y destinarTa excTusivamente a
actividades agrícofast en no expTotar ef terreno si está destinado
a 7a reserva o conservación de recursos naturaTes renovabfes, eEc.,
en una paTabra, La función sociaf consiste e¡ gue el- derecho de
propiedad debe ser ejercido en forma tal que no perjudique sino que
beneficie a 1a sociedad, dándoLe fa destinación o uso acorde con
.las necesidades coTectivas y respetando fos derechos de fos
demás "!]4. (Resal-tado fuera de texto)

Adicionafmente, 7a entrega de bienes baTdíos responde a7 deber que
tjene e-7 Estado de promover fas condiciones para que 7a igualdad
sea reaf y efectiva (art. 1i CP), adoptando nedidas de protección a
favor de quienes, por su difícif condición económica, se encuentran
en circunstancias de debiTidad manifiesta en e-l sector
áñr^^ó^ttar; 

^

La adjudicación de bienes bal-díos, que por su naturaleza pertenecen
a 7a Nación, tiene como propósito central permitir ei acceso a ia
propiedad a quieaes carecen de e77a, contribuir aJ mejoramiento de
sus condiciones de vida y, por esa vía, de toda 7a sociedad!].9). "
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como el nresenfe .aso se Crata de una acción de restj-tución
y/o formalización de terrenos baldíos, para e-L1o debemos
tener en cuenta fo reqfado en 1a Lev 160 de 1994.

El artícu1o 48 ibídem, establece que al rnstituto Colombiano
de la Reforma Agrarj.a hoy Instituto Colomlciano de Desarrollo
Rural , J-e corresponde entre otras cl.arificar fa situación de
'I -- ts.¡ ^*-^^ ¡^-¡^ ^l ñ n j-.\ .lF r¡i sf ¡ rle I ¡ nroni edad. r-or. efEr lru¡¡uv uu tq lrlv-vtevqs,
fin de determinar si han salido o no def dominio del Est.ado.

T,a nr.rni ed¡d dc l ns ierrenns l'r¡ l r1íos ariirrdi r-ahl es. sól o nnede
adquirirse mediante título traslaticio de domini o otorgado
por eI Estado a través de dicho rnstituto, la adjudicación
no podrá hacerse sino por ocupación previa, en tierras con
aptitud agropecuaria que se estén explotando en favor de

ñ: i- rl1.: l ac ¡nmrrn i j-^ --r ^ ^---.. ---- -*r -Ld.s y coouerdLfvcis
campesinas, en las extensiones y condiciones que para cada
municipio o región de1 país señale -a JunLa Directiva, según
fo dicho en el artículo 65.

En t.odo caso, 1a persona que soliciEe la adjudicación de un
baldío, deberá demostrar que tiene bajo explotación económica
'I ¡c dnc j- ér.ér¡q ñárj- éq ric I a srlnerf i r-i c crrr¡¡ adirrdi cani r¡¡1

}Jq! LLe vqJ q esJ evrvev¿!

solicita y que la explotación adelantada corresponde a fa
aptitud def suelo, así mismo deberá acreditarse una ocupación
y explotación previa no inferior a cinco (5) años para tener
.lercahñ ¡ I a adirrdi -^ -: !- ^ ^".^^ ^: :¡ ¡nl-eri or rie nersonau aq uvJuurLctUltJff . !o' rJLL¡Po\-"!v uL ye!Jv¡

.1isf inl-a del neticionario.

EL artj culo 72 establece que no se podrán efectuar
titulaciones de terrenos bafdíos en favor de personas
naturales o jurídicas que sean propietarias o poseedoras, a
¡rr¡l rrrri er fít¡lo de ofros nredios rrrrales en el terriLorio
nacionaf.

Así mismo, en el- artículo 74 de 1a Ley 1448 de 201L se
nrc¡-crrt-ricr cnrc qi cl desnoio o el desn'l Á7¡m j Fniñ ner1- rrrhó l-aylsusvuuv YqE r! s! vvp}/vJv v vr vvp¡/¿s

explotación económica del bafdío, no se tendrá en cuenta la
duración de dicha explotación, además, se advierte que debe
aco.'erse como cri ieri ^ ^' AGRICOLA FAMILIAR sea- -- t (J c-L l-l(.tE ra

1a ext.ensión máxima a titufar, siendo ineficaz cualquier
adjudicación que fa exceda .

Anot.ado 1o anterior se prosigue con el estudio de los
presupuestos procesales y sustanciales que viabificen el
esEudio de esta acción.

5.- PRESUPUESTOS PROCESAI,ES:

Es bien sabido que 10 primero crle se debe examinar al
proferir sentencia, son l-os llamados presupuestos procesales,
11rraq cñn I ñq recrrrisitos necesarios para fa conformación
válida y regular de la relación jurídico-procesal. Según ]a
Doctrina y 1a Jurisprudencia, tales presupuestos son:
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Competencia, capacj-dad para ser parte, capacidad procesal y
demanda en forma.

5.1.- COIIPETE¡ÍCIA: La Liene este juzgado por e1 factor
^L': ^L'r --^ --^-<:rdose de 1a Acción de RestiEución de(Jr.rjELrvv,
Tierras y/ o Formalización de Títulos, por el factor
funcional , al- no existir oposición a fa solicitud de
resEitución (Artículo 19 de la Ley 1"448 de 20I]-) y
territorial, a1 estar ubicado e1 predio en e1 departamento
de1 Putumayo (Artículo 80 de fa Ley 1448 de 2011) .

5.2.- CAPACIDAD PROCESAI. Y PARA SER FARTE: La SoliciLanLe
tienen capacidad para ser parte y para comparecer a1 procesc,
Lo anterior por ser persona natural , mayor de edad, con 1a
Ij-bre disposición de sus derechos.

Así mismo, 1a parte demandante3s se encuentra representada por
la Unidad de Tierras oespojadas, entidad gue les nombró
apoderado judicial", cumpliendo con ef derecho de
poscul-ac].on.

5.3.- SOLICITUD E¡[ FORMA ! La demanda o solicitud está en
forma pues cumple con 1os requisitos previstos en el artícu1o
84 de 1a Ley 1448 de 201,L y se tramitó conforme a1
procedimiento reglado en esEa, especí ficamente, en 1os
artículos 7l- y siguientes.

6. - g¡t EDvruEit'¡\.rD SUSTA¡IC IEJ,E S .

Aquí debemos tener en cuenta que denEro de estos elementos se
deben estudj-ar la legitimacl-ón en 1a causa y 1os presupuestos
de la Acción de Restituc:-ón y/o Formal-j_zación de Títulos,
pero, siendo concordanEes 1os supuestos que los integran,
pasaremos a hacer un solo anál-isis de effos, en busca de
mayor precisión conceptual y de no hacer más extensa la
nrnr¡i ¿la¡ ¡ i ¡

Para ef l-o se debe partir de 1os artícu1os 75 y 8L de la Ley
1448 de 2011, que estabLecen que 1a acción de Restitución de
Tierras 1a tiene, entre otros, e1 propietario, poseedor u
ocupante del bien que haya sido despojado de este o que se
haya visto obligado a abandonarlo como consecuencia directa o
indirecta de fos hechos que configuren fas viofaciones de que
trata ef artícufo 3 ídem, entre el 1 de enero de 1991 v el-
término de vigencia de 1a Ley.

rgualmente, la Acción de Restitucíón de Tierras y/o
Formalización de títulos consagrada en ef Título IV Capítulo
IrI, árLículos 72 y siguientes de la Ley 1448 de 2011, tiene
como elementos o presupuestos sustanciales, a nuestra
consíderación tres, los cuafes deben ser demostrados en e1
transcurso def proceso para que salgan avante dichas
pret.ensiones de restitución v/o formalización.

"Solicitud de representación ¿ fol¡o 112 delcuaderno pr¡nc¡pal.* 
0e fol¡o 123 a a124 del cuaderno princ¡pal.
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6.1. - CAI.,IDAD DE VÍCTXI,TA DES¡DE I.,A VTSTóN DEI, ARTÍCT'LO 3

DE I,A LEY 1448 DE 2011.

Per: ñr.\h.ar éqia al emento Se debe
y conceptos dados en e1 artícufo
del, marco conceptual esbozado en
transcritas.

narf i r dc l ¡s defi niciones
3 de fa 1ey 1448 de 2011 y

las iurisorudencias atrás

La interesada, para asumir esta carga probatoria afirmó en la
demanda que debido a los hechos de violencia generados con
ocasión del conflicEo armado, entre la guerrilla y los
paramilitares, por ef apoderamiento de la zona, se vio
obligada a despfazarse a Lforente en el departamento de
Nariño, en compañía de las personas que 1a tenían contratada
en ese tiempo para fos oticios domésticos, lugar donde
también habían enfrentamientos pero entre la querrilla y la
fuerza pública. En esta locafidad duro 5 años, y luego se

^i 
ri ^i Á r ¡¡r,m:¡a /N \ ñ^r rrñ i i éññ^ mrr\/ ñ¡.\rt- 

^ 
ñ^1.,a oñf .\n/-a^u¡rJ,vt\, \1!. / yv! u¡¡ LrE¡"yv ILLUJ uv! r-w, yqrq

regresar a fa vereda La Esmeralda en eI Placer, igualment.e
ñ.rr .\j- ró .ñrfñ t-iemno nres Ios enfrentamientos se habian
recrudecido en ese lugar, debiendo instalarse en la vereda el
Varadero de 1a hspección el Pfacer, para posteriormente
salir af municipio de Sotomayor en ef departamento de Nariño,
f ani on¡tn arro c¡1i r f irr:lmon1. é \, yr.\r :rñér^-^, o-- *...-.ldzdS d fllSLct-Id!¡je uOn
sus hijos a fa vereda el varadero, lugar donde actualmente
reside.

Esas manifestaciones se presumen ciertas y veraces, y de
él I ác qé r-nn¡-l rrr¡a .flre ef ectivamente fue sujeto del deliCo de
desplazamiento forzado'' a finales del- año 1999, vulneración
grave a 1os Derechos Humanos, en ocasión de1 conflicto armado
iñf ér¡ar rnrc T¡ir¡e nrrcql- rn n¡ís v mre i nci ro el desnoio of rruslrrv \4us v },s+u, -Y Ysv

abandono forzado de su predio, de la dejación de sus
pertenencias, de su entorno familiar, culturaf y social, sus
costumbres, sus amigos, con la sensación de pérdida y de
miedo y temor por su vida, del daño material- de su vivienda,
¡lo lnq m,,ehl eq r¡rc constitujan su ^-ábitaE, de la pérdida de
sus cuftivos y animales, Io gue constituye eI daño moral y
met-cri al r-¡re dehe Fsf¡r nresente en Ia susodicha calídad de
víctima.

Así mismo, la accionante se encuentra debidamente inscrita en
eI Reqistro Único de victimas, situación que a Ia feCha de
presentación de 1a demanda no ha sido objetado por e1 Estado,
según se confirma de 1o encontrado en el escrito obrante a
fnl io 50 lresnaldo) dpl r'rraderno nrincirraf . Esa manifestación\ ! ve}/qf vv ,

constituye prueba f j-dedigna, y a 1a que se le da e1 valor que
/-.\m^ .rir'r €'r^ -'11.3 1-é1r.rqá ér1 Fsá entidad la inf ormaciónuvrtrv \4u+v! s

o 1a base de dalos correspondi ent e .

tt parágralo segundo articulo 60 de la Ley 1448 de 2011: "Para los efectos de la presente ley, se entenderá que es víctima del

desplazamiento forzado toda pe6ona que se ha visto for¿ada a migrar dentro del terr¡tor¡o nac¡onal, abandonando su local¡dad de

residencia o actividades económicas habitu¿les, porque sü vida, su integridad física, su seguridad o l¡bertad personales han sido

vulneradas o se encuentran directamente amenazadas, con ocasión de las violaciones a las que se refiere el artículo 3 de la presente
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Además, con los documentos remitidos por fa Defensoría def
Pueblo, emanados def Sistema de Alertas Tempranas3s, se
demuestra que en la región en que se encuentra ubicado e1
predio, Municipio de Va11e del Guamuez, para el tiempo de1
desplazamiento, existían enfrentamienlos entre dos de 1os
actores armados que participan de1 confl-icto armado interno,
como son 1as FARC y las AUC, por ef control territorial , y
que fueron por dichos enfrentamj-entos que el núcleo famj-l-iar
aquí solj.citante tuvo que dejar su predio.

También, con la información comunitaria, 1as referencias
documentales y 1os videos contenidos en e1 cd3e que se a11egó
con 1a demanda, y e1 informe de1 proyect.o CODHES40, se
demuestra e1 context.o de violencia qenerado en 1a región
conocida como bajo Putumayo y en especial en Ia Inspección
def Placer de1 Munici-pio de Val-l-e del cuamuez, por 1os gfrupos
armados antes mencionados .

Por 10 anterior, se concluye que se probó 1a condición de
víctima en Ia soficitante desde la perspectiva del referido
^ri- 

ír.rr'lr'\ ? ln rnrc c-a1- i cf¡¡-a ac1-o nrimar r.ir.ócrrñrráaf .\

6.2.- ABA¡¡DONO O DESPOJO FORZADO DEIJ PREDIO DEIJ CUAIJ SE
SOLICITA SU RESTITUCIóN.

Para e1 estudio de este presupuesto debemos tener en cuenta
que este consta de dos efementos que 1o estructuran, cuafes
son ef comport.amiento de abandono o despojo forzado dentro de
un espacio temporal y un segundo, de individuali zacíón e
identidad del predio objeLo de restitución con el predio
abandonado o despoj ado .

6.2.L,- Corg)ortarniento de abandono o despojo forzado dentro
de ua esDacio temporal . aquí tomamos fas definicíones
contenidas en e1 artículo 74 ibídem, y teniendo en cuenta 1as
circunstancias que han rodeado 1a situación de 1a
solicitante, podemos decir que encuadra fa misma en l_o que se
entiende por abandono forzado.

Y así, se haya intentado volver a1 predio (se logre o no), no
guiere ello decir que desaparezca Ia calificación de despojo
o abandono forzado que se suscitó en su momento, porque asl-
se regrese, no se hace en las mismas condiciones en que se
estaba y ya se ha causado un daño en 1os diferentes aspectos
que en el- ítem anterior se plasmaron.

Ahora, 1a reclamante afirma que su desplazamiento forzado,
con respecto a] predio, se presentó en una oportunidad luego
de 1o que en 1íneas pasadas ya se narró, y esa manifestación
junto a 1o acontecido en esos momentos de zozobra, no fueron
desvirtuadas por e1 Estado en ninguna d.e sus intervenciones.
de ahí que deban presumirse como ciertas al provenir d.e un

4lnforme 
de Riesgo No.011-03-Al, contenido en CD ub¡cado en parte poster¡or delcuaderno pr¡nc¡pat.eA 

fol¡os 41 delcuaderno orincioal.
a0 

A fotio 176 dcl cuademo principal
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sujeto de especial protección, y porque como lo ha dicho
nuestro máximo órgano constitucional ,

"se dará espec-iaJ peso a 1a declaracion de la vtcLíma, y se
presumira que lo que esla aduce es verdad, de torna gue en caso de
duda será el Estado quien tendrá 7a obTigación de demostÍaÍ fo
contrario , " .

En este orden de ideas, y af ser los límites temporales e1 1

de enero de 1991 hasta la fecha de vigencia de 1a ley l-448 de
)01 1 nndcmos r-nnr-1r'i r mre sí se nresFnió el desnoio o¡/vgv¡llv,Ygv

abandono forzado del predio, identificado atrás, a que se vio
avocada la solicitante y su familia, y se dio dentro de esLos
1ímites temporales.

6.2.2.- hdividualización e identidad del predio obj et,o de
reEtitución con eI Dredio abandonado o deapojado. E1 predio
rlel r-rral sc nersi rrrc qrr reqt-i frrr-i ón r¡ n¿'rn¡do nrrr 1aPLlrrYsL ¡/v-

reclamante, individualizado en el hecho 2.L de esta
provj-dencia, guarda i-dentidad con el- descrito en el Informe
Técnico Predial y e1 Inf orme Técnico de Georeferenciaciónar
realizados por 1a Unidad de Tierras Despojadas, los cuales
partieron de fa información dada por 1a demandanLe, por la
r¡isif¡ al nredio. nor l-a informaciór de los cofindantes (Acta
¿ra ¡nl inrrrn¡i r\ DOr las cartas Catastrales de} fGAC,
experticia que consEiEuye un medio probatorio idóneo, al ser
un dictamen pericial rendido por expertos profesionafes.

Se hace necesario acl-arar respecto aI Informe Técnico Predial
mencíonado, que se solicitó al IGAC que verifique la
información en e1 contenida, concfuyendo que ef bien
solicitado en restitución inicialmente no se encontraba
inscrito en Ia base catastral, de ahí gue se procedió a hacer
dicho trámite mediante Resolución No. 86-865 A066'2015,
asi-gnándofe a partir de ese moment- el Códigro 86-865-00-01-
0004-0216-000 (ro1io 193) .

6 .3 . - REI,ACIóN üT'RÍDICA DE I.A VÍCTIUA CO¡I EI, PREDIO O

CAJ,IDAD QUE SE ITiÍVOCA E¡I REI.,ACIóN AI., PREDIO .

En este acápite revisaremos a la par, la relación jurídica de
la víctima con ef predio, como elemento de fos presupuestos
da l a :¡¡iÁn rr Ioq rccnrisitos cn¡e se dchcn IIenar nara ser!¡, _), fvr rsYurefLvr \4sv vv

sujeto de AD,JUDTCACTóN DE BALDÍos por parte del TNCODER,
n¡rl-iendo. mre elIos hacen referencia a l-a explotación
económica de predios que son de -ta Nación, que no están
excluidos por ley de una relación de propiedad, por un tiempo
determinado, con e1 ánimo de señor y dueño, con un área i.gual
o inferior a 1a denominada Unidad agrríco1a Famj-1iar (UAI' ) "'.

Se demuestra en el presente asunto que
de la reclamante con el predio es 1a de
ef mismo no contaba con ningún Folio de

'I ¡ ral:¡,i Án irrrídi ¿'¡

OCUPANTE, af ver que
Matrícufa de ahr que

4l Afolios 75-79 y 84-93 delcuaderno principal.
a2 

Que para el caso de Valle del Guamuez, es de 70 a 90 hectáreas, seg' I Acuerdo 041 de 1996 del lNcoRA
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debió crearse una, esLo es 1a No.442-10951,, estando su
administración en manos de Ia trlacíón, y sin que el mismo sea
entregado todavía a una personas natural- o jurídica mediante
1a adjudicación respectiva. así mismo se encuentra plena
coherencia con 1o expuesto en el- Informe Técnico Predial
ofrecido por eI INCODER y obrante a folio 205 del Tomo II de1
cuaderno principal-, af decir que dicho bien cuenta con 1as
características propias para ser adjudicado, a1 igual que Ias

¡¡,a rar.l ¡m.an al nra¿li n ayl róaf i t,,¡,i Án 
^o 

rhí a"-

exista plena viabilidad para que pueda ser titulado o
formalizado a su nombre.

Además, fa demandante habitaba y expl"otaba e1 referido predio
con ánimo de señor y dueño antes de1 desplazamiento, según
las declaraciones y testimonios, mismas que dan certeza al
despacho de 10 referido, en virtud a que justifican sus
razones.

I'róh1-ó r'l fióññ^

nro¡anFrír
e1 artícu1o 74 de la Lev 1448 de 2071

"Si ef despojo o e] desplazamiento forzado perturbaron 7a
expfotación económica de un baidíot para 1a adjudicación de su
derecho de dominio a favor def despojado no se tendrá en cuenta la
duración de dicha explotación. En estos casos el" Magistrado deberá
acoger eJ criterio sob.re fa Unidad Agricofa FamiTiar como extension
máxima a tituiar y será ineficaz cuaTquier adjudicación que exceda
de esta extensión. "

Y E.eniendo en cuenta que se ha demostrado e1 desplazami.ento
forzado por meses, considera ef despacho qnte sí se ha
presentado una perturbación a la explotación del predio, 10
gue implica que este requisito de1 tiempo, en eI caso aquí
analizado no se exigirá.

Respecto, a no ser de aguellos predios de la Nacj-ón excluidos
por Ley, fa Unidad hizo 1a revisión de esto y 1a presenta a
través de1 escrito de demanda en e1 ítem 3.3.3, concluyendo
que no existen dichas restricciones.

En lo que at.añe a1 área del predio que aquí se pretende
restituir y formalizar, no excede el área establecida por e1
gobierno nacionaL (70 a 90 hectáreas), siendo un área muy
inferior al límite, si tenemos en cuenta que e1 predio tiene
una extensión de setecientos sesenta (760) metros cuadrados.

Frente al límite patrimonial que deben detentar 1as personas
que solicitan 1a adjudicación de predios baldíos es menesE.er
decir, que eLlo se prueba a través de 1as declaraciones del
impueslo sobre la renta que cada año gravable est.án obligados
a presentar cl_ertas personas naturales y jurídicas, por 1o
cual se requirió af ente competente, la DIAN, quien contestó
que fa recfamante no ha presentado declaración de renta hasta
1a fecha.

PROCESO No. 2014-00560 SENTENCIA N'. OOO24



Por úftimo, eI INCODER, presenta informear conceptuando gue et
nrerlio w el solj¡j¡¿nra nrrc¡la qor ¡nnciderado adjudicable por
¡/! surv J vr evafut

reunir 1as condiciones Para el10.

En este punto se debe advertir que para la fecha en que
ocurrieron los hechos, la solicitante era soltera y tampoco
renía hi ios. raz.ón nor la cral en esta oportunidad saldrausr¡rq ¡¡tJ vJ

avante su recl-amacj-ón dirigida en torno al derecho que
solamente a ella le asiste, habida cuenta de su legitimación
en .l- a causa por acalva.

Hasta este momento se han cumplido con cada uno de los
presupuestos requeridos en la 1ey y en 1a Jurisprudencia para
rs¡ar leoi fimaflo en l¡ ..arsa nor acfiva del soliCitante y¿sYrurrLLqsv

safir avante la acción de restitución aquí impetrada, Io cual
se declarará en la parEe resolutiva.

7.- COMPONE¡¡TE DE REI'BICACIOI¡ O RETORNO.

- FU¡IDA¡IEIi¡TO IJEGAI, DE I'OS PI,Ni¡ES DE REI'BICACIó¡I O

RETORTi¡O:

En el artículo 66 de la Ley 1448 de 2011 se establece para el
Estado la obligación de garantizar eI qoce efectivo de fos
derechos de 1as victimas de desplazamiento forzado que

decidan voluntariamente retornar o reubicarse, en condiciones
de seguridad, a través del diseño de esquemas especiales de

acompañamiento, correspondiendo a la Unidad AdminisErativa
Especial para fa Atención y Reparación Integral a fas
víctimas el adelantamiento, coordinacíón e implementación con
fas diferentes entldades que hacen parte del Sistema Nacionaf
de Atención y Reparación a las víctímas, de dichos planes de
retorno o reubicaciónaa, fos cuafes tendrán como fin principal
el cese de la condición de vulnerabj-lidad y debilidad
manifiesta de los retornados o reubicados, debiendo hacer
evafuacionesas periódicas .

Estos programas
Rectores46 de1
consagrados en
que:

deben estar en consonancia con 1os Principios
derecho a la Restitución de las Tierras,
la referida Ley de víctimas, a1 establecer,

"¿a restitución de tierras, acompañada de acciones de apoyo pos-
restitución, constituye fa nedida preferente de reparación integraf
para l-as víctimas."a7, buscando "propender de nanera progresiva por
ef restablecimiento deL proyecto de vida de 7as víctimas;'aa en

4r 
A fol¡os 205 a 2u cuaderno pr¡nc¡palTomo ll.

* Artfcufo 75. fiespons obitidodes instrttt.tonotes. La Unidad Administrativa Espec¡al para l¿ Atención y Reparac¡ón de las víctimas

coord¡nará y articulará eldiseño e implementación de las acciones dir¡gidas a Earantizar la implementac¡ón integral de los procesos de

retorno y reubicación, en conjunto con las eñtidades nac¡onales y territor¡ales del Sistema Nac¡onal de Atención y Reparación a las

vict¡mas. t¿s autor¡dádes det s¡stema Nacronal de Atención y Reparación a las víctimas deberán brindar su oferta in3titucional en el

lugar de retorno o reubicación. Palágrafo. Las acc¡ones de coordinación, planeación, segu¡m¡ento y p¿rtic¡pación de las víctimas

¡ncluidas en los procesos cle retorno y reubrcación se realizarán en el marco de los Comités Territor¡ales de lust¡cia Transicional bajo los

lineamientos previstos en el Protocolo de Retomo y Reub¡cación
¡t 

Articu¡o 68 de la Lev 1448 de 2011.
n'Artículo 73 de la Ley 1448 de 2011.
ot pntrtnENTE.
o" 

PRoGREsrvrDAD.
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".-.condiciones de sostenibiTidad, seguridad y d.ignidad;'as y "Con
pTena participación de 7as víctimas"50.

7.2.- CO¡{TROI., WDICIAJ.¡ AI, CI'MPI,TMIE¡¡TO DE I..OS PI,AIi¡ES DE
REI'AICAC ION Y RETORNO:

T.¡ T.é\/ l LlQ rla )i,1 1 on cl I i j- er¡1 n) del árf í.rrl ñ g1 ñf .!rrl--, ----Ja
la facultad al ,Juez o Magistrado para que pueda emitir las
órdenes necesarias, a fin de " garantizar fa efectividad de 7a
racrirtt¡iÁn ittrírii r-a v malarial r]cl hi an inmttahl a v 1a
csf ahi 1 i rlarl cn cl eiar¿-i ¿-i t1 v .t¡1.p ef ccEivo de f os derechos
rla ias ncrs.'na.q rcna-^)^^n -..^¡^-¡^ ^- ei onerarlnr .illrl.i r-.i a1p,Lpvllqr Lvpu.La.(.¿aó , \¿LrEua¡¡u\J E:rr Er vPe!esv! J usarra

la competencia para elfo, incluso después de gue quede en
firme la providencia gue l-a contenga, y, "hasta tanto estén
compTetamente el-iminadas fas causas de La amenaza sobre Los
derechos del reivindicado en el- proceso. "; así mismo, ordena
a todos 1os servidores públicos que deben apoyar a aquellos
en el crmnl imienfo de 1a sentencia.

7 .3.- \¡ERIFICACIOAT DE PI¡A¡IES EXISTE¡üTES :

A narfir de Ia nri mera senfenci a nroferida nor esj-é .lesrr^.ho
dentro de 1a acción de restitución de tierras radicada aI
número 2013-00098-00, de un predi.o ubicado en 1a rnspección
del Placer del municipio def Val-1e del Guamuez, veníamos
sosteniendo que para dicha jurisdicción no exist.ía un pl-an de
retorno para las víctimas del conf 1ict.o y que se debía
desarrollar como tal , por eIIo se ordenó gue así se hiciera,
con fa característica de gue fuera un plan de retorno
colectivo y en el que se priorízará a 1as víctimas a l-as
cuales les fuere reconocido e1 derecho a la restitución de 1a

Sin embargo, eJ- pasado 12 de Noviembre de 2013, se presentó
por parte de l_a unidad de víctimas el '.pfan de Retorno,,
actualizado y debidamente aprobado por el Comité de Justicia
Transicional de dicho municipio, así mismo, se 11evó a cabo
la audiencia de seguirniento a Las órdenes que se han emitido
por este .fuzgado y en 1o que at.añe a este tópico, se hizo una
presentación de cómo se construyó el mismo y de cómo se ha
\/arl i d.' ói ó-,, r-.ñ^^

Por e11o, frente a este plan de Retorno, el- despacho se
atiene a 1o manifestado en e1 auto número 344 del 08 de abril
de 20t4, dentro de1 proceso radicado al número 2012-O0O9g-OO.
el cual se entiende incorporado a este sentencia.

Así mismo se advierte gue en este pronunciamiento se
decl-arará el derecho que tiene l-a recfamante y su núcIeo
familiar, a que se la tenga en cuenta y priorice, dentro de
los diversos componentes que estructuran el mismosl y f rent.e a

n' EsrAsruzAcróN.

" PARTtctPAcróN.
tt 

como son: 1. Salud 2. Alimentación 3. Educac¡ón 4. ldent¡f¡cac¡ón 5. Reunificac¡ón fam¡t¡ar 6. or¡entac¡ón ocuoac¡onal 7. Vivienda 8.
Atención ps¡cosocial 9. Tierras 10. Serv¡cios públ¡cos bás¡cos 11. Vías y comunicac¡ones 12. Segur¡dad alimeñtaria 13. Ingresos y trabaros
14. OrSanizac¡ón social.
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todas aquellas políticas implementadas por el- Estado para
garantizar los derechos que tienen fas vícLimas del conflicto
armado interno, siempre y cuando, se dé el retorno y/o eI
inicio o continuación de explotación económica del predio.

8 . - DE I,AS PRETEIISIONES .

Frenfe a Ias nrefensi nnes nrinr-inalcg enunciadas en -LoS
numeral-es I, 2 , 3 , 4, 5, l-0, 13 , 1-4, 15 y las
compl"ementarias, effas se declararán, . En cuanto a las
pretensiones enunciadas en los ítems 6 , 7, y secundarias 1 y
2, es dable manifestar que en el caso aquí t.ratado no
aplican, por no darse los supuestos que las fundan
advirciendo, que en eI caso en que varíen o persistan las
condiciones, podría modificarse esta decisión, a] igual que
r-on Ias nrefensi ones 'l 1 w 12. Irreoo de saber oue nrosneró en
favor de la solicitante Ia pretensión principal . Respecto a
fas sol-icitudes enunciadas en 1os ítems 8 y 9 el1as
corresponden a actos procesales que se hicieron efectivos en
el transcurso del proceso.

Frente a las órdenes que aquí se impartan debe tenerse en
cuenta que la persona rec.l amante es una mujer, madre cabeza
de famifia, guien sufrió el defito del desplazamiento, 1o que
imnl : r-¡ .flré ¡ cl l a se 1e rlel^¡e anl i Ca. n.rr al tr'ql- ed.r clf rrLl/f ¡ uq vus qy++es! yv-

principio de ENFOQUE DIFERENCIAL para la ínterpretación de
normas y aplicación de po1íticas de estado, convirtiéndose en
sujeto de especial protección reforzada, aI igual que su
núc1eo famifiar el cual se encuentra conformado por su hijo
KEVTN SANTIAGO SANTANDER BURBANO dC 8 AñOS dC EdAd Y SAMY

BRIGITTE BURBANO PANTO.]A dC 2 AñOS dE EdAd.

En mérito de fo expuesto, eI Juzqado Primero Civif Del
Circuito, Especializado en Restitución de Tierras, de Mocoa,
Putumayo, administrando Justici-a en noÍtbre de la República y
por autoridad de Ia ley,

PRIMERO. -

RESUEIJVE

DECLARAR, RECONOCER Y PRqTEGER A fA
Señora LIGIA MARIELA BURBANO PANTOJA idENTifiCAdA CON }A
cédula de ciudadanía mo. 1.087.I1-4.896 expedida en Tumacc.
Nariño, en su derecho fundamental a la Rescitución y/o
Formalización, por las razones e)<puesLas en Ia parte motiva
de esta providencia.

SEGI,NDO. - ORDE¡IAR A1 INCODER, A ITAVéS dC SU

Director Reqional, Dr. ORLANDO DULCE o a quien haga sus veces
a1 momento de fa comunicación de esta orden, para que dentro
de fos di ez días sigruientes a I a notificación de esta
providencia, ADJUDIQUE en favor de la señora LfGIA MARIELA
BURBANO PANTOJA, et predio rural situado en la vereda La
Esmeralda, de la fnspección de Poficía del Placer, municipio
r^ \'^11 ^ ¡^r .léñ¡rf ementó del pltj-.tmavó el cftte SeLlc vct-l-lE \rs-L \rL¡oiLLLrs¿, usye! uer ! usu¡rrul¡v,

individualiza de la siguiente manera:
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